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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody´s Local Honduras baja la 
clasificación de Banco Popular, S.A. 

ACCIÓN DE CLASIFICACIÓN 
 

Tegucigalpa, 14 de octubre de 2025 

Moody’s Local CR Calificadora de Riesgo, S.A (“Moody´s Local Honduras”) baja a 
CC.hn, desde BB-.hn y a ML C.hn desde ML B.hn las clasificaciones de largo y 
corto plazo, respectivamente, de Banco Popular, S.A. (en adelante Popular, la 
entidad o el banco). La perspectiva de la clasificación de largo plazo se mantiene 
Negativa. Asimismo, bajó las clasificaciones de su programa de Bonos 
Corporativos Banco Popular 2023 a CC.hn desde BB-.hn, tanto en moneda local 
como en moneda extranjera.  

La acción de clasificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de clasificación / 
Instrumento 

Clasificación 
actual 

Perspectiva  
actual* 

Clasificación 
anterior 

Perspectiva 
anterior 

Banco Popular, S.A. 

Entidad Largo Plazo Moneda 
Local 

CC.hn Negativa BB-.hn Negativa 

Entidad Largo Plazo Moneda 
Extranjera 

CC.hn Negativa BB-.hn Negativa 

Entidad Corto Plazo Moneda 
Local 

ML C.hn - ML B.hn - 

Entidad Corto Plazo Moneda 
Extranjera 

ML C.hn - ML B.hn - 

Bonos Corporativos Banco 
Popular 2023 Moneda Local 

CC.hn - BB-.hn Negativa 

Bonos Corporativos Banco 
Popular 2023 Moneda 
Extranjera 

CC.hn - BB-.hn Negativa 

*Moody’s Local ha dejado de asignar perspectivas a las emisiones de largo plazo, ya que 
éstas se encuentran incluidas en la perspectiva asignada al emisor.  
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Fundamentos de la clasificación 
Las clasificaciones se modificaron tras la reestructuración de los pasivos del banco con sus acreedores internacionales 
que a julio 2025 ponderaban el 12% del pasivo total. Esta medida derivó del requerimiento de mayor constitución de 
reservas por créditos deteriorados, pérdidas acumuladas y una disminución en su posición de capital. La 
reestructuración incluyó la condonación de una parte de las obligaciones y la conversión a capital de una porción 
adicional. Además, como parte de la reestructuración, se realizó un pago adelantado de una parte de la misma. 

De acuerdo con la metodología de clasificación de Moody’s Local, este tipo de operación se considera un 
incumplimiento, en cuanto  se acordó con los acreedores reestructurar parte de la deuda, al tiempo que recibieron un 
paquete de efectivo, acciones preferentes y una condonación que resultó en una menor obligación financiera con 
relación al compromiso originalmente pactado. El rango de clasificaciones de CC.hn corresponde a emisores que 
suelen haber incumplido los términos originales de alguno de sus pasivos  y con bajas perspectivas de recuperación de 
la deuda.  

Adicional a este proceso de reestructuración, la entidad también recibió en septiembre un aporte de capital de parte de 
sus accionistas, a fin de fortalecer su capacidad de absorción de pérdidas y, de acuerdo con la administración, elevó en 
el corto plazo el índice de adecuación de capital a valores por arriba del 20% (agosto 2025: 13.0%). 

Moody’s Local ha tomado en cuenta dentro de esta evaluación que, según información provista por la entidad, el banco 
se mantiene al día en el pago del capital e intereses de la deuda restante, así como también del capital e intereses de 
los bonos emitidos en el mercado local. Las clasificaciones del programa de bonos se encuentran igualadas a las 
clasificaciones del banco, dado que no cuentan con garantías adicionales. La agencia continuará monitoreando el 
desempeño financiero de la entidad en los próximos meses.  

Factores que pueden generar una mejora o un deterioro de la clasificación 

Factores que pueden generar una mejora en la clasificación 
→Dada la perspectiva Negativa, mejoras en la clasificación son poco probables en el horizonte de muy corto plazo.  

→Si las acciones en ejecución por parte de la entidad resultan en mejorar la capacidad de la entidad para honrar sus 
obligaciones financieras pudiera derivar en cambios positivos en las clasificaciones.  

Factores que pueden generar un deterioro en la clasificación 
→ La perspectiva Negativa se ejecutaría en caso de un debilitamiento mayor de su perfil financiero que pueda 
comprometer su capacidad para cubrir sus obligaciones financieras restantes. 

Perspectiva 

→La perspectiva Negativa sugiere el riesgo que el perfil financiero continúe debilitándose en el corto plazo. 

La metodología utilizada en estas clasificaciones fue la de Metodología de clasificación de Instituciones Financieras de 
Crédito - (29/Jul/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.hn/ para obtener una copia. 

 

Divulgaciones regulatorias 
La clasificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 
capacidad de las empresas del sistema financiero y de las empresas de seguros de administrar riesgos.   

La clasificación de riesgo emitida representa la opinión de la Sociedad Clasificadora de Riesgos basada en análisis 
objetivos realizados por profesionales. No es una recomendación para comprar, vender o mantener determinados 
instrumentos, ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor sino un factor complementario para la toma 
de decisiones de inversión. Se recomienda analizar el prospecto, la información financiera y los hechos esenciales de la 
entidad clasificada que están disponibles en las oficinas del emisor, en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la 
bolsa de valores en la que opere el emisor y las casas de bolsa representantes
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